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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE 

"GENEROS 

ECUATORIANOS 
  

ECUAGENERA CIA LTDA.” 
  

CAPITAL SOCIAL 
  

700.000,00 
  

VREMUNEENNA MENU NR 

  

CONSTITUCIÓN . En laciudad de Cuenca, Provincia del 
  

Azuay, República del Ecuador, a diez y stete de julio de mil 
  

novecientos noventa y dos, ante mi, doctor Rubén Vintimilla 
  

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen, los 
  

señores Ingeniero Agrónomo Mario Néstor Portilla Andrade, 
  

casado, José Vicente Portilla Andrade, casado, e Ingeniero 
  

Agricola Luis Ruperto González González, casado, 
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González González, cesádo; ecuatorianos. Son domiciliados en la 
  

ciudad de Cuenca. Capsces ante la Ley para celebrar todo acto 0 
  

contrato. En forma libre y voluntaria otorgan ésta escritura, 
  

expresando que se regirán por los siguientes estatutos. TITULO 
  

UNO. DENOMINACIÓN, ' DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. Articulo 
  

Primere.- ta sociedad de responsabilidad limitada que se 
  

constituye se llamará "GENEROS ECUATORIANOS, ECUAGENERA 
  

s | EIA. LTDA.”. Se regirá por las leyes ecuatorianas y por el presente 
  

o | estatuto. Tendrá su domicilio social en la ciudad de Cuenca, 
  

zo L Pudiendo establecer sucursales en otros lugares del país. Artículo 

| Segundo- La compañía que se constituye tendrá por objeto la 

19 | realización de todos los actos civiles y de cómercio relacionados 
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nominativos, indivisibles e intransferibles. Irán numerados y 
  

firmados por el Presidente y por el Gerente. La compañía lNevará un 
  

libro registro de participaciones, en el que se anotarán los nombres 
  

de los socios fundadores con indicación del capital aportado y se 
  

inscribirán luego las modificaciones que se produzcan. Artículo 
  

Quinto - Las participaciones de los socios serán transferibles por 
  

acto entre vivos, con el consentimiento unánime del capital social 
  

y con los requisitos formales que se establece en la Ley de 
  

o | Compañías. Artículo Sexte- Las participaciones serán 
  

10 | transmisibles por herencia. En caso de muerte de uno de los socios, 
  

,¿ | $us herederos deberán nombrar una persona que los represente ante 
  

12 | la sociedad, hasta que se perfeccione la pertición y sea conocida 
  

13 | por la Junta General. La transmisión por herencia se inscribirá en el 
  

14 | libro correspondiente, previa anulación del certificado anterior. Se | 

15 | emitirán en su lugar una o más participaciones según el caso, 4 
  

  

     



  

del Gerente y del Comisario. Durante los ocho días anteriores a la 
  

reunión de la junta, los socios podrán examinar en las oficinas de la 
  

compañía teles balances e informes. Artículo Noveno. La junta 
  

resolverá sobre lo distribución de la ganancia líquida y realizada, 
  

de la cual segregará forzosamente el cinco por ciento tada año, 
  

para formar el fondo de reserya en numerario, igual a por lo menos 
  

el veinte por ciento del capital social «TITULO CUARTO. 
  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. Artículo Dócimo.- Son 
  

órganos de gobierno y administración de la compañía: La Junta 
  

zo | General, el Presidente, y el Gerente, cada uno con las atribuciones 
  

., 1 Que se determina en estos estatutos o en la Ley. La representación 
  

so | legal corresponde: al Gerente y sólo en caso de subrogación, al 

1 | Presidente. Artículo décimo primero. "DE LA JUNTA GENERA!: 

1a | La Junta General es le máxima autoridad y está constituida por lo 

15 | socios de la compañía legalmente cónvocados y reunidos en sesión, 
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acuerdo en los asuntos a tratarse. La Junta General podrá sesionar 
  

válidamente en cuslquier parte del territorio ecuatoriano , en 
  

cualquier tiempo y para cualquier asunto, siempre que en la sesión 
  

se encontrare representado la totalidad del capital social, en cuyo 
  

caso, el acta deberá ser suscrita por tados -los concurrentes. 
  

Artículo décime tercero- Los socios podrán concurrir a las 
  

juntas generales personalmente o por medio de su representante, 
  

con poder otorgado ante notario con sarácter especial para todas 
  

les juntas, o mediante carta-poder para cada junta. Artículo 
  

décimo Cuarte.- Para que se instale la Junta General en primera 10 
  

,, | Convocatoria será necesario la asistencia de quienes representen 
  

19 | Por la menos la mitad más uno de las participaciones en que está 
  

13 | dividido el capital social Sí no se obtuviare este quórum, se 
  

14 | realizará una segunda convocatoria, mediando diez días por lo 
  

15 | Menos Tal junta sesionará con el número de socios que Concurra, | 
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10 

11 

12 

13 

desempeño de su cargo, por dos años, pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente. Su nombramiento con la razón de su aceptación 
  

será inscrito en el Registro Mercantil y le servirá de suficiente 
  

credencial. Le subrogará en caso de ausencia, el Gerente. Artículo 
  

décimo octavo- Atribuciones y deberes del Presidente: 
  

Corresponde al Presidente las siguientes atribuciones y deberes: 8) 
  

Convocar y presidir las sesiones de Junta General, b) Llevar a 
  

conocimiento de la junta todos los asuntos que fueren de su 
  

competencia privativa, especialmente los informes y balances que 
  

deben presentarse a.la finalización de cada ejercicio económico; €) 
  

Vigilar _el movimiento financiero, la política general de los 
  

negocios y la correcta gestión:administrativd, d) Legalizar con su 
  

  
$ e 7 

las ectas de Junta General, 
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OS debiendo entenderse que se encuentra investido de las más amplias 
  

facultades, incluso aquéllas para las cuáles, según el Código de 
  

Procedimiento Civil los mandatarios necesitan de cláusula 
  

especial; b) Presentar cada año a la Junta General de socios el 
  

informe de labores, la liquidación de pérdidas y ganacias, el 
  

balance de situación, y un proyecto de distribución de utilidades; c) 
  

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; d) Convocar a 
  

sesiones de Junta General cuando no lo hiciera el Presidente: e) 
  

Actuar como secretario de las juntas generales y dar fé en todos 
  

so | los asuntos de la compañía; f) Suscribir conjuntamente con el 
  

Presidente los certificados de aportación y las actas de las 11 
  

12 | Sesiones en la que actúa como secretario; q) Subrogar al Presidente 
  

1 | €n caso de falta temporal o definitiva; h)-Inscribir en el mes de 
  

14 | Enero de cada año en el Registro Mercantil, una lista completa de 
  

15 | todos los socios de la Compañía con indicación del capital 
  

16 | representado, il Actuar coma inistrador de la € ñi 

17 | cumpliendo y haciendo cumplir la teu, éstos Estatutos y les 
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SEGUNDA: MOMBRAMIENTOS: Declaran los. comparecientes que 
  

designan en este acto como Gerente al señor José PortilMla-Andrade. 
  

La Junta Geners! nombrará oportunamente. el Presidente, Comisario 
  

y más funcionarios. CLAUSULA TERCERA: AUT ORIZACION: Por 
  

acuerdo unánime se autoriza al señor José Portilla Andrade, para 
  

que en su calided de Gerente, . realice todas les gestiones 
  

necesarias y legales. conducentes a dar validóz jurídica a éste 
  

instrumento. CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN: El capital social 
  

de la compañía "GENEROS ECUATORIANOS, ECUAGENERA CIA. LTDA”, 
  

10 es el de setecientos mil sucres que se encuentran divididos en 
  

setecientas participaciones de un mil sucres cáda una, distribuidas 
11   

sz) [ de la siguiente manera: cuatrocientas “cincuenta y cinco 
  

ss | Participaciones suscritas y pagadas por -8l Ing. Agr. Merio Portilla 
  

sal Andrade; doscientas diez participaciones suscritas y pagadas por 
  

15 [ José Portilla Andrade; y, treinta y cinco participaciones suscritas 

ssl Y pagadas por el. ing Agr. Luis González González. Las 

ectes conforme el detalle e 
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, demás cláusulas legales y de estilo para la validéz del instrumento 

2, | A celebrarse. Transeribirá el inventario de espectes que se aportan 

. | 8 la compañía. Atentamente, Dr. Patricio Durán Abad. ABOGADO 

¿+ MATRICULA CUATROCIENTOS TRECE -AZUAY. -Hasta aqui ta minuta 

s | qUe se agrege..Los comparecientes hácen suyas las estipulaciones 

¿+ constantes —en la minuta inserta; la aprueban-en todas sus 

7 | partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a 

s | escritura pública para que surta los fines Tegates consiguientes. 

o| DOTUMENTIO FHABIiLITANTE INVENTARIO DE BIENES 

10 | MUEBLES --QUE SE-APORTAN PARA LA INTEGRAC! ON_DE CAPITAL DE 

11 | LA EMPRESA “ECUAGENERA. CIA. LTDA" 

12 | ING. ARG. MARIO PORTILLA ANDRADE- 3 100+ 

121 3000 — plantas ornamentales: 20090 2 > 

14 torquídeas, bromelías y gesnerias) 45500000 
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f) José Portilla .Andrade.- fi Ing Agr. Luis Ruperto 
  

González.-- Leída. .. que les fue la presente escritura, 
  

integramente. a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en 
  

su contenido y firman conmigo en unidad 'de acto: doy fe. £) Nacio Po; 
  

tilla CI 130226061-5:f) José Portilla: CI 190022242-1 f) Luis 
  

Gomzález CI 110205864”9 £) Re Vintimilla Ba Notario número dos , 

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
  

confiero esta primera copia que firmo y sello en la ciudad 
  

ma a 

de Cuenca en el mismo día de su celebración ad SE, 
Y 2 a 

  

  

LÚTUm ¡=AZÁE cn tcaó 
  

MiB ames > > Lo. s/ 
  

  

DOY FE:- Que al margen de la matriz de esta escritura he sen 
  

tado razón de su anrobación en la Intendencia de Compañías de h 

  

Cuenca, mediatte resolución, múmero 92-3-2+1-4237, de 19 de A 
  A SEN, 

gosto de 1.992, Cuencea, 28 de AgOSA de Áx932, EN, 
  

  

¡HU Hi Zó- = Cuenca — Ecuador” 
  

Het £7 A A e =l 
  

DA ? 
  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 199 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 925-2-1= 437 de la 
  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA que aprobó esta escritura. 
  

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolugión.- ES 31 
  

    DE AGOSTO DE 1,992.= EJ Registrador, m LL 4 Só 

    
  

    As nilla D.. A Lucero A CS 
  

A a 
E q + 
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